
3 por 100 en los demás ramos. El mínimo a percibir por el 
personal, computado para ello el sueldo base y, en su caso, 
antigüedad, permanencia y la disposición transitoria primera, 
será el importe equivalente a cuatro mensualidades, que serán 
abonadas una en mayo, otra en septiembre y las dos restantes, 
junto con el exceso si lo hubiere, en el mes de febrero del si
guiente año, una vez conocida la recaudación de primas.

Art. 18. Horas extraordinarias.—Las horas extraordinarias se 
abonarán de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 39 de la 
Ordenanza de Trabajo para las Empresas de Seguros y de Ca
pitalización y disposiciones legales aclaratorias de dicho ar
tículo.

Todo el personal contribuirá con un mayor celo o intensi
dad en su trabajo a disminuir el número de horas extraordi
narias, proponiéndose como meta el que se hagan innecesarias 
en un próximo futuro.

Art. 19. Pago de salarios.—Se conviene que las Empresas 
podrán abonar ios salarios, a través de Entidad bancaria, a 
partir de 1 de julio de 1977.

CAPITULO IV 

Mejoras sociales

Art. 20. Premio de nupcialidad.—Las Empresas abonarán a 
los empleados que contraigan matrimonio y lleven, como mí
nimo, un año de permanencia en las mismas la cantidad de 
18.000 pesetas en concepto de premio de nupcialidad.

Se fija un plazo de tres meses, a partir de la fecha del ma
trimonio. para que las empleadas puedan ejercitar la opción 
que les concede el artículo 56 de la vigente Ordenanza, en el 
bien entendido de que si decidiesen cesar en sus servicios se 
les complementará la cantidad ya cobrada por premio de nup
cialidad con la diferencia hasta la cifra que en cada caso les 
correspondiese como dote.

Art. 21. Premio de natalidad.—Los empleados con más de un 
año de antigüedad en las Empresas percibirán por el naci
miento de cada hijo la cantidad de 5.500 pesetas.

Art. 22. Premios por permanencia en las Empresas.—A fin 
de- premiar los servicios prestados a las Compañías, se conce
derá a los empleados afectados por el presente Convenio los 
premios que a continuación se detallan:

Pesetas 

Al cumplir los 25 años de servicios ........... 35.000
Al cumplir los 40 años de servicios ........... 55.000
Al cumplir los So años de servicios ........... 70.000

Dichas cantidades serán netas.
Art. 23. Becas y ayuda escolar.—Las Empresas concederán 

ayudas económicas a los empleados que estudien o que, siendo 
cabeza de familia, tengan hijos de edad comprendida entre 
cuatro y veintitrés años que se hallen cursando estudios, y a 
los huérfanos empleados en igual situación, destinando a tal 
fin la total cantidad de 4.200.000 pesetas para el curso esco
lar 1977-78 y 5.040.000 pesetas para el curso 1978-79, de las cuales 
se destinarán 200.000 pesetas y 240.000 pesetas, respectivamente, 
para empleados con hijos deficientes, subnormales o minusvá
lidos. Las solicitudes serán enviadas a los Jurados de Empre
sa, quienes procederán a su adjudicación, ajustándose a nor
mas preestablecidas por los mismos con carácter general para 
todos los centros de trabajo y de acuerdó con la Dirección de 
las Empresas, dándose prioridad a la petición de becas que 
para sí formulen los empleados.

Serán requisitos previos para poder solicitar tales beneficios:

a) Ostentar una antigüedad superior a un año en las Em
presas.

b) Salvo en el período de Educación General Básica, acre
ditar un aprovechamiento suficiente en el curso anterior.

c) Declaración de cualquier ayuda de naturaleza semejante 
que pueda haberse obtenido.

d) Declarar la remuneración que perciban los hijos que tra
bajen y que sean motivo de la solicitud.

La falsedad de los datos aportados será considerada falta 
grave.

Art. 24. Ayudas al personal jubilado y otras mejoras.—La 
Empresa satisfará a los jubilados la cantidad necesaria para 
que, sumada a la pensión oficial que perciban en 1 de enero 
de 1977, alcance 250.000 pesetas anuales. Si durante la vigencia 
de este Convenio se produjera una revalorización de pensiones 
oficiales, mantendría el pago del suplemento que resulte en 
1 de enero de 1977, mientras el total de la pensión revalorizada, 
más el suplemento, no sobrepase las 300.000 pesetas anuales. 
Será absorbido el suplemento en lo que. exceda de 300.000 pese-

Se podrá destinar hasta un máximo de 400.000 pesetas anua
les para ayuda a ex empleados o familiares de los mismos. Las 
ayudas se concederán a propuesta de los Jurados de Empresa.

Art. 25. Préstamos para viviendas.—Las Empresas destina
rán hasta la cantidad de 20.000.000 de pesetas a préstamos para 
la adquisición de viviendas por su personal, con un máximo 
por préstamo de 300.000 pesetas, que devengará un interés del 
3 por 100 anual, con un plazo de amortización de diez años, 
que en casos do familia numerosa y otros excepcionales podrá

ampliarse hasta quince. En la expresada cantidad de 20.000.000 
de pesetas se computan los préstamos actualmente en curso 
y revertirán al fondo las cantidades amortizadas.

La Dirección de las Empresas, antes de denegar una solici
tud, recabará informe del Jurado de Empresa correspondiente 
y le informará de ios préstamos concedidos.

Serán condiciones precisas para optar a un préstamo las 
siguientes:

a) Tener una antigüedad mínima de tres años al servicio 
de las Empresas.

b) Acreditar la necesidad de vivienda siendo cabeza de fa
milia o habiendo decidido contraer matrimonio.

c) Que la vivienda sea destinada para el hogar del em
pleado.

Art. 20. Al concederse un préstamo, se exigirá:

a) Un seguro de Vida, concertado con una Compañía de 
este Grupo Asegurador, para garantizar la devolución del saldo 
pendiente, de producirse el fallecimiento del empleado.

b) El compromiso de constituir hipoteca, a requerimiento de 
las Compañías, en el plazo de un mes, en el bien entendido' 
que esta hipoteca, si se exige al tiempo de haber causado baja 
el prestatario en las Empresas, garantizará también el tipo de 
interés oficial vigente en el momento de constituirse dicha 
hipoteca.

Salvo en los casos de baja, antes de exigir el otorgamiento 
de hipoteca, se oirá al Jurado de Empresa correspondiente.

c) El reconocimiento a favor de las Empresas del derecho 
de opción de compra de la vivienda, en el supuesto que el 
prestatario no otorgase, en el plazo de un mes desde su cese, 
la hipoteca a que se refiere el apartado anterior. El precio por 
el que podrá verificarse la adquisición será el de compra con
venido en su día por el prestatario, deducidos el importe de las 
cargas, si las hubiere, y el de la parte de préstamo pendiente 
de devolución. La opción podrá ejercitarse en el plazo de un 
año a contar desde la fecha de cese del empleado.

Art. 27. Todos los gastos e impuestos que se deriven del 
contrato, su otorgamiento, cumplimiento, prestación e inscrip
ción de garantías y 'ejecución, serán de cuenta del prestatario.

Art. 28. En todo lo no previsto en el presente Convenio so
bre préstamos para viviendas, se estará a lo dispuesto en el 
Reglamento interior para la concesión de préstamos, aprobado 
por Resolución de 19 de septiembre de 1962.

Art. 29. Distribución.—De las cantidades previstas para aten
der las mejoras por «Becas y ayuda escolar», «Ayudas al per
sonal jubilado y otras mejoras» y «Préstamos para viviendas», 
se destinarán dos tercios al personal dependiente de la Direc
ción de Barcelona y un tercio de la Dirección de Madrid.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En todo lo no previsto en el presente Convenio, 
se estará a lo dispuesto en la vigente Ordenanza de Trabajo 
para las Empresas de Seguros y Capitalización y al Convenio 
Colectivo interprovincial para las Empresas de Seguros y Ca
pitalización para los años 1977 y 1978.

Segunda.—A partir de 1 de julio de 1977 Se suprimirán las 
guardias para siniestros en las actuales Delegaciones.

Tercera.—El presente Convenio de Grupo de Empresas susti
tuye en todas sus partes al Convenio anterior, que queda total
mente extinguido en 31 de diciembre de 1976.

Cuarta.—Ambas partes declaran que las condiciones estipu
ladas en el presente Convenio no pueden comportar ningún alza 
de los precios de la actividad mercantil de las Empresas, de
bido a la imposibilidad legal y práctica de repercutir el incre
mento de la carga salarial. Estos aumentos salariales han de 
soportarlos, pues, exclusivamente las Empresas, con grave y evi
dente perjuicio de sus resultados técnicos, y verse forzadas a 
rebasar los porcentajes que para gastos de gestión interna es
tablecen las disposiciones legales, patentizando con ello todavía 
más, si cabe, la manifiesta insuficiencia de las actuales tarifas 
de automóviles.

Este encarecimiento de costes y la creciente agravación de 
la siniestralidad mueven a las partes a hacer constar una vez 
más la acuciante necesidad de que, por parte de los Organis
mos competentes, sean adoptadas las oportunas medidas para 
una modificación de dichas tarifas.
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(Continuación.)

CUENTAS de Gestión y Balances de Situación de 
las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la 

 Seguridad Social correspondientes al año 1975 y 
acordada su publicación por Orden de 27 de di
ciembre de 1976. (Continuación.)

Cuentas de Gestión y Balances de Situación de las Entida
des Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad Social corres
pondientes al año 1975, aprobadas por el Ministerio de Trabajo 
y ratificada dicha aprobación, con carácter definitivo, por el 
Consejo de Ministros en su reunión del día 23 de diciembre 
de 1978, y que se insertan en el «Boletín Oficial del Estado» 
en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6.° de la Ley 
de Seguridad Social.
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